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PODER LEGISLATIVO Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de !?e~ones del. Palacio Legislativo, a los tres días 
del mes de JuniO de mil novecientos setenta y uno. 

DECRETO NUMERO 5 MARTIN AGUERO VEGA 
Presidente 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Artfcu1o 1•-Eilgese Procurador y Sub-Procurador Ge· 
nera1 de la República, a los ciudadanos Abogados Serapio 
HemáDdez Castellanos y Virgilio Deras Vida!, respectiva· 

Al Poder Ejecutivo. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

Por tanto: Publlquese. 

mente. 
Articulo 29-Los electos desempeñarán sus funciones 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1971. 

O. LOPEZ A. durante el periodo comprendido del seis de junio de mll 
novecientos setenta y uno al seis de junio de mil novecientos 
setenta y siete. 

Artículo 3•-EI presente Decreto entrará en vigencia 
en esta fecha. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, 

POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 1927 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-
bllca, 

ACUERDA: 

~la pubücaclón de edictos para 
contzoaer m&trlmonio civil, a Ricardo Villa· 

:eueva Perdomo y Haydeé Ortega, vecinos 
llacueuzo, Santa Bárbara, previo entero 

~ (L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
e IDniaterto de Eeonomia y Hacienda de
tligne.-<::omuniqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de C'"'lbernsclón y Justicia 

l'J.rci.Uo Urmeneta R. 

Aeuerdo N' 1928 

T<guclgalpa, D. C., 26 de octubre de 1970. 

w!. Proo!dente Conatitucional de 1a Repd· 

ACUERDA: 

-~ la publtca.ci6n de edictos para 
a-rte Matrimonio civil, a JO.Ié Antonio 
..._ Y Y Keiba Romero, vecinos de Pro· 

' oro, previo entero de fL 10.00) diez 

CONTENIDO 

Decreto N9 5 
Junio de 1971. 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1927 al 1953 

Octubre de 1970 

AVISOS 

Jempira.s, en la oficina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe.-Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoo 
de Goberuaclón y Justicia, 

VJrcllio u~ a. 

Acuerdo N"~" 1929 

Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos parn 
contraer matrimonio civil, a Salomón Enri· 
que Sánchez Corrales y Ana Maria Dáviln 

Ba.negas, previo entero de (L 10.00) diez 
tempiras, en la oficina que el Minlaterlo 
de Economia y Hacienda designe.--Comu
nlquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de E.ltado en Jos Deepachoo 
lile Gobemaclón y Juatlela, 

VlriDk> u...- a. 

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1930 

Tegucigalpa, D. c., 26 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Rigoberto 
Contreras Melara y Eva Dolores Zapata 
Ortega, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre-
vio entero de tL 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los Despa 
chC"ls de Gobernación Y Justicia, 

\"Jrglllo UnlW'neta R. 

Acuerdo N 9 1931. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Luis Alonso 
Gómez y Maria Rosario Pereira Castillo, ve
cinos de Tutule, La Paz, previo entero dt' 
( L 10.00) diez lemptras, en la oftclna que el 
Ministerio de Economfa y Hacienda deslg
ne-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~<'retarto de Eatado en tos o.p.cii:GI 
de r.ohernación y Justicia, 

Vlrx:ltlo Unneneta R. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del día 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
cías siguientes: Norte, cuarenta va
ras, propiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin
co varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
de~ don Alfredo Tábora Solares; so-

bre las mejoras constituídas en di
eho solar, consistentes en un& pila 
eon brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varanda, repello de la casa; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocbo 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y comedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cubías de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de Un Mil Qui
nientos Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. O., Honduras, O. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BIIJ.ETES GIROS MOREDA NETAIJCA 

Compr• V•llla Compra V•ntcr e_. v ..... 

Wlm ........... -._ .... L :.!.00 L 2.!12 L 300 L 2!12 L 1.98 L 2.!12 

Colón Salv. -· o 7920 0.80 0.80 0.19211 0.80 

Quetzal ,,. 2.00 200 1.98 2.00 

C<:~l6n e R 0.298$8 0.301887 0.3(}1887 0.2911868 0.301887 

C6rdabas 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.28S7lt 

Peso Mexicano .. 0.158527 0.1609 o 160128 0.1614 

Onzo Trcy de O.o Flno L 70.00 Onzn Troy !QUol ., 3l.l03 gl'atQOJ, 

C011ZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

libra Esterlina 
franco FrancH 
franco Belgó 
frm1eo ~·..:l.~o 

Morco Aleman 
flor!n Hol::ndés ..... ·······-····-··· ................... .. 
CoTona Sue-eo::J ... .- ...................................... -
Libra · ............ _ ... -. ....... ··---·--
Pesela ............................. _ .............. _ 
P61or Ca.todiense .................... -

N O T A S: 

DOLAIIEI!II 
• 232 

0.1813 
O.OZ0155 
0.2~8 

02755 
0.2?82 
o.1m 
0.001807 
0.0144 
09925 

LEMI'DIIIS 
L 4.64 

0.3626 
o 04031 
0.4656 
0.5510 
o 55~ 
0.38'1\l 
O.O(l'.r.:14 
o 0288 
1.911511 

1 -Los g1ros en Dólares librados a cargo de bancol!l CO!tqrrftoerute~~~ flerl\11 ~~red!t1tdo,. 1 
· al tipo de cambio de CCR. 8.82e por Dólar. 

2.-Las cottzactonea no oftclales son tomadal del lnfonne semanal deJ Ftret Natio 
nal City BR.nk de New York. 

s.-Para evttar especulaciones tronterfzs.B, el Directorio del Banco Cent.rt~.l df' 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas eentroamet1canaa. 

4:.-El Banco Central de Honduras compran\ la Plata producida en el pata al prectc 
de New York, menos los gastos que ocaatone su ma.nejo. 

IL\NCO CE..vrRAL DE BONDUBAS 

lii.BiliiQ)BO liiiiiiJO P111ZLA. 
,... dol Doplo. do Camblco. 

mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalú.o 
de dichos inmuebles y sin que hagan 
previamente el respectivo depósito. 
-Santa Rosa de Copán, 28 de mayo 
de 1971. 

.Juan M. Malavcrt, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día sábado treinta y uno de julio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento, constando de mil qui
nientas noventa y dos hectáreas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimas 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve, 
punto, treinta y ocho varas cuadra
das, con treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda Si
gua!teca; al Sur, con rio El Rosa
rio; al Este, con terreno de la aldea 
de Río Abajo; y, al Oeste, con terre
no de sietío de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano, con 
el N' 170, folios del 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta y Dos 
Mil Lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por sí y en representa
ción de sus menores hijos: Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al s e ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble, el 
cual asciende a la cantidad de: Once 
Mil Lempiras Exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

2 al 24 J. 71. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 
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. . trascrito, Secretario del Juz-
El m e· .1 p ·mero de Letras de lo lVI ' 

pd~ep:~tamento de Francisco M o
del . al público en general y para 
rasa:rectos de ley, hace saber: Que :la audiencia que ae celebrara en 

1 1 que ocupa este Despacho, 
elCC& d. 
el día sábado treinta y uno e JU-
.lio del año en curno, a las nuev~ de 

na- na se rematar.m en publl-la ma ' . bl 
b ta los siguientes mmue es: casuas . 

a) Un solar situado en el ba_rllrlo 
easamata. de esta ciudad, a on as 
de la carretera del mismo nombre, 
de veintiséis varas de frente por 

. ticinco de fondo, acotado con vem 1• .t cerco de piedra y alambre. lml a-
do así: al Norte, propiedad de SI
meón Martínez, antes de Merce
del V. de Martinez, mediando calle 
del Seminario Nuevo: al Sur, con 
carretera de Casamata; al Este, pro
piedad de los herederos de Santos 
Soto; y, al Oeste, propiedad de Si
meón Martinez; dentro de él, se en
cuentran dos apartamientos de ba
bareque con sus respectivas cocmas: 
una casa de piedra y ladrillo; otra 
casa de madera, más otra casa de 
bahareque; y otra casa construida 
de dos pisos, de esquina, construc
ción de ladrillo; inmueble inscrito a 
favor de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el número 353, folios 249 
y 250 tomo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
margen de este asienéo su propie
taria inscribió las siguientes mejo
ras: case, esquina d~ dos pisos, dos 
cuartos interiores. dos piezas c.k~ 
casa de cuatro cu~rto.s interiores; 
doce cuartos más, construcciones de 
cemento armado, piso de cemento, 
cielo de cartón comprimido y ma
chimbres, ll.drillo, piedra de can
tera, madera aserrada, techo de te
jas, las piezas tedas tienen servicios 
sanitarios, baños y demús indispen
sables; y, b) Lot~ de solar situado 
en el barrio Car:am~tn, éc esta ciu
dad, de forma tria,;_g-ulf'.r, que tjene 
una sup?rficie de ;;c1c:ntas varas 
cuadradas, marcado con el número 
uno en el plano de lctificación res
pectivo: limitado así: al Norte, con 
terreno de Basilio Zavala y lote 
=ero dos de herederos de Santos 

; al Sur, con la carretera de 
~amata, mide seis varas treinta y 
cmco e t· · en es1mas de vara; al Suro-
~e, con solar de Basilio Zavala 
Dllde · ' 
t • . seis varas cuarenta y un cen-
eslma de va . 1 E de ra, a ste, carretera 

h Casamata Y lote número dos de 
~ros de Santos Soto, mide 
cen ~ . Y dos varas ochenta y dos 
_ téslmas de vara; y, al Oeste, te-

n·cno de Basilio Za va la, mide vein
tinueve varas veintidós centésima~ 

de varan; J.entro de él, exi~;:;tc una 
cnsa de paredes de piedra y ladri
llo; m:í.s otras trrs casas construi
d<ln en el mismo terreno; ilHcrito 
el dominio a favor de ia seüoca Dio
nisia Ponce Elvir, con el número 
110. folios 121 ni 122, del tomo 76 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al margen de este 
gmento, su prorictaria inscribió las 
siguirntcs mejoras: una casa de pa
redes de piedra y ladrillo, compues
ta de una sala, un dormitorio, co
cma, un callejón con gradas, un 
servicio sanitario, otro cuarto, dos 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto Cuil tejas y enladrillado de 
ccmrnto, ciclo machimbrado, pin
tado de aceite, tiene además una 
pila de aguas y lavandero. Los in· 
muebles descritos han sido traspa
sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
PoncQ ::a va la y otros, como here
deros ab intcst&to de la señora Uio
nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con los 
números 34 y 33, folios 62 al 63, 
del tomo 233 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, res
pectivame12tc. Dichos bienes se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
garantizados mediante hipoteca con 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señala Dionisia Ponce Elvir ·1 
las scnorar Cordtlia Travieso de 
.\mato y :\!atilde Travieso de Fer
nández: advirtiendo que por tra-

. tarse de primera licitación, no se 
admítir;,n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
ascediendo éste a Sesenta Mil Lem· 
piras pcr ambos inmuebles.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

Faustino Lainez, 
Secretario. 

Del 5 al 27 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de :a Secretaría ele Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la campa
nía L'OreaJ Societes Anonyme una 
sociedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria-

les y comerciantes domiciliados en 
14 Rue Royale, París _8, Francia, se
gún el poder que obra en esa Secreta
ria de Es t a do, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
''epr'1silo d·1 la m'•rca de fábrica de
nominada: 

SUFFRi\GE 
denominación según el clisé y confor
me al adjunto certificado de Registro 
N" 490.614, del 16 de septiembre de 
1960, certificado de identidad ..... 
~,¡ · 150.831, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseiio especial, ampara dis
tingue y protege perfumes, productos 
de perfumería y de jabonería, afeites 
y productos de belleza, marca que se 
aplica o fija a los articulas y produc· 
tos mismos o a les envases, recipien
tes, recevtáculos, frascos, cajas, la
tas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltodos que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y m· 1dJs g-.::·nt:ra:mentc acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás docummtos de ley.-Tegu
cígalpa, D. C., tres de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N' 123".-Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 d~ mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•trador. 

16 y 26 J. y 6 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Patevtes 

y Marcas de Fábrica, dependif'nte de la 

Secretaría de Economía y Hacienda, hace 

saber: Que con fecha trece de diciembre' 

Jd aiw en cur~o, 5=e admitió la solicitud 

que dtcP: "Rt'gÍs!ro y depÓ:,..Íto de una ~lar
ca de FHhrica.-Supremo Poder Ejecutivo. 
-Yo, -:\'ligue! Vi!Jamil Luna~ Abogado y 
dt' este domicilio, colegiado, con d 1'\0 0103, 
en n•presentación de Montf'catini, Edi
son, S.P.A., dP :'\filán, Italia, respetuoso, 
vengo a pedir el rf'gistro y dcpó~ito da la 
marca de fábrica italiana, inscrita en Italia, 
en el Ministerio de la Indmtria y del Co. 
mcrcio, en la Dire-cción General de Asun· 
tos Ge-nerales, Oficina Central de Privile. 
gios de Invención, Modelos y ~Jarcas de 
Fábrica, el 18 de abril de 1957, con el 
número ] 728, concedida la patente •..•.• 
N• 133.573, por 20 años con fecha 2 de 
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m·tuhn· lk ]1):;7. 1.:on núnwro de n·;::i-.tro 
21. 7. 1068. ennsi~tPnte l'll la palahru: 

MOPLEN 
l'scrita nl!l caractl're:- mayúsculos o- con 

cualLJ.uit·r caráder, di:-:posición o color. La 
man·a ~ adopta vara contramarcar pro
tludo:-; c·o11trmwiíado~: Productos químico~ 
para la indu .. tria. la l'it•ncia, la fotografía. 
la agricultura. la horticultura, la silvicul
tura: ahonos para terrenos (naturales y ar
tificia\r-p.} ; pre-parado-. t>xtinton·s, t('mples 

y prt'parados químico:-; para soldadura; 

producto~ químicos para conservar los ali
mentos: materias para curtiduría; barni
ces, colon'"• laca~: matenas pref..(•nahYas 

contra la herru111hn· y contra el detrrioro 

de la madera: mat<·na~ tintóreas; mor
denh·~: n·:sina~ \í'~pt'dahm~nte resina!"i ~in

tética"; t~peeialnlt'lltC' <~ompue.-;to.-; a ba~t· 

de polipropileno ¡ : metales en hojas y t'll 
polvos para pintort;"s, y decoradores. . Pre

parados para lavar la ropa y otras sustan· 
das para la colada: preparados para Hm
piar. lu:;:trar. de:'engrasar, raspar; jabones; 
perfumería. an·ih•.;;, <'sencia1es, cosmético::., 
lodont·..; para PI t·alwllo, dPntífricos. Accitt-~ 
y gra..;a:' indu:'tria!t-,.; ( t·xduídos los aceite~ 

y gra&Is comestihlt's y los aceites esencia· 
les) ; lubricante.-.: prl'parados para aglome· 
rar la púh·ora: prPparados combustibles 
1 comprendida,.; la:-; esencias para motores 1 

y materiaiPs iluminant(':!-: cirios, ,·elas, lam
parillas y pabilo~. Productos farmacéuti· 
cos. vctennarios. higiénicos; productos 
dietéticos para niños enfPrmm;; emplastos, 
material de mC'dicación; Jnaterias para 
t•mplomar las muela.~ y para impresiones 
rlPntalt;"s; desinfe(·tantc:;;; pn:·parados para 
destruir hierba jos y animales nocivos. ~ll'· 

tall's comunes, en hruto y scmitrabajado~ 
~ "lit' aleaciorw-.: anda:-o. yunqm-s, campa· 
nas. matPriales de eonstrucci{lll lamiuados 
~ fundidos: riele~ ~ otros materiales me~ 

táli~:os para Ít'rrocarrilcs; cadenas (excluí· 
das las cadenas motricf's para vehículos) ; 
cables e hilos lllt'tál icos 110 eléctricos; ce

rraduras; tubos metálico:;; cajas de cauda
les y cajitas; esft;'ras de acero; herraduras, 
davos y tornillos. 1\láquinas y máquinas 
herramientas; motores (excepto para vc

hlt:ulo~ J ; acoplami(•ntoj>, y correas de trans
mbilÍil texcepto para vehículos); grandes 
instrumentos para la agricultura, iucttha
doras. Ht'rramie-ntas e instrumcutos ma

nuales: cuchillt'rÍa. tcnedores y cucharas; 

armas blanca<;;. Aparatos e instrumentos 

f'icntíficos1 náuticos, geodésicos, electróni

t·os eléctricos ( incluída la radio), fotográ
ficos, cinematográficos, ópticos de peso, 
de mcclic.la, tic indicación, de control (ins· 
peccíón), de socorro (salvamento) y de 
enseiíanza; aparato:; automáticos que {un
donan con la introducción ele una moneda 
o dP una ficha; máquina<;; parlanfto:-o, eaja.; 

tr·~i--tr~utura"'. múquinas nl!('utadora~: apa· 

rato-; f'\ttnlnn·"'· lnstrunwntos y aparato" 
dt> cirugía tk medicina, tlc odontología ) 
tll' n·tt·rinarja (in('luí(lo~ los miembros ar· 

ti(·tilado.<:. lo'-' OJO~ y dit'nh's artificialc~. ¡ 

ln~talneioltt':-; de iluminaCÍÍl!l. de C"aldac· 
C"iím, dt· r('produt'dÓn de vapor. dt• coccitm 
d(' n-rri¡;-nacitJII. de de~ecación, de vPnti
laC'iún. dt• di~tribut·iún tll' agua v ~anitaria"'. 
\ t'hÍf'ulo-.; aparato~ de lommución para 
tit'rn.l. para airt> y para agua. Armas de 
fuq.!o, municiom·:' y proyectil('s; substan· 
cia" (''\plosiva<:.; Í\wgos artificiak•',; pulse 

ra:o:. collart':". ohjt"to); de adorno, ('Special
Jll('nte dP rt'sinas ~intéticas; relojería y 
otros tnstrumcntol" cronométricos. lnstru· 
!llt'nlt,:o: nnt.<:i('ale" (excepto máquinas ha
blanft'!'" ,. aparato:-: radio) y sus partes. 
--Papel y artículos df' papel, cartón y ar· 
tíndo .. (k cartón: e~tampado~, artículo::. 
para t'll('Uadt·rnacionP:': litogra[ía!O. estam· 
pa:-;: foto~rafía~: útilt~., de eE=critorio, ma· 
tt-ria~ adJw,iYa~ ~para útil e:- de P:-critorio), 
matt-rialf':- para arti~ta:-. pincPles para pin· 
ton·~: mZtquina-. de f'<;;crjhir y artículos clc 
ofi(·ina ( f'xct•pto lo:- muC'bl;s): material 
df' instrucción y de en:-eííanza (excepto 
los aparat0~) ; naipP~: caractt'Tcs de im· 
Jll't•nta: moldes tipogrúfico:o:. GutapPrsina~ 

~int{>tif'a.-;: oh jetos fabricados con dichas 
matt'fW:' como gua r n 1 e 1 o n es para 
junta:-. y ~uarnicione-s en general, tubos, 
taponf'."', almohadillas para sellos, anillos 
de sujec1on para recipientes y semejantes, 
relif'llOS. quincaliC'ría; materiales para ca· 
lafatear, la estopa r el aislamiento; amian· 
to. nuca Y sus producto.:;; tubos flexibles 
110 me-tálicos. Cuero e imitaciones del cuero, 
artit:ulos fabricados con dichos materiales 
como r~tuche5, cajitas, papeleras~ mone· 
cleros, bolsos, cestas, morrales, morrales de 
cazadore:-, correa.-;:., correítas, cordones fun· 
das para paragua!;, artículos de paletería, 
delantalt·s y :;:us partes; pieles; baúles 
y maletas, paraguas, sombrillas y bastones; 
látigos~ arreos y talabartería. Cemento, 
eal, calcina, yeso y arena; tubos de piedra 
y de cemento, de gre:o:, de vidrio y serne· 
juult's; productos para la construcción de 
caminos; _asfalto, pez y alquitran. Muebles 
espejo~~ marcos; objetos de adorno, aba
mcos. sostenes para portarevistas y seme· 
jantes en cuerno, hueso, marfil, h~csos de 
ballena, tortuga, ámbar~ madreperla, espu· 
ma de mar, celuloide o sucedáneo:- de di· 
citas materias. Pequeños enseres y reco

óenlPs portátiJt>.-. de uso doméstico y para 

la cocina lno de metales pr('ciosos o cha· 

peados'!; peines y esponjas; cepillos (ex

n·pto las hrochas); materiales para fahri· 

(';Jr ('(•pillos; instrumentos r material de 
Hmpieza; ,_.h-utas de hierro; platos, Yaji· 
Has. va:'os, manijas, quincallerías, tubos 

de vidrio~ porcelana, mayólica, material 
plástic·o incluidas la~ resinas sintéticas. 
CuPrrla~, hramantt~,., redes, tiendas, toldos, 

\t'la .... ...at'ü:-:., llH\h·rinh·!" para n·Heno (Prin. 
~apok, pluma.;:. ulrurws nmrinas, etc) ma. 
h'rias fihro .. a¡.; nudas para la tejeduría 
t c:-ptTialnwnte fihra cortada e hilo mono
La ha•; y pi U\ ibaha-., (borras) para hilar de 
mall•rial artificial :-.inti,tico,l. llilatlos, cs
pccialmellh' l1ilado:-; de fihras ~intéticas. 

Tejido:;~ t•-;pecialmenlt~ tejidos de fil)ras 
sintl·tit·a:-. <"ohertorcs y manteles; artículos 
tt-xtile ... rumo: plumones., manteles, sPni
lleta~! mantelería, sábanas, fundas de al. 
mohadas, ropa de cama, trapos de cocina, 
toallas paiüwlos, cortinas en general, teji
do~ de crin, gén('ros de punto, tdas 
t'ngomada:-;, tejidos engomados, tejidos im
¡wrmeahilizados, tejidos para filtros, ban
deras, filtrO"' (de lana, de pelo, de algodón, 
de otras fibras textiles). Artículos de ves

tuario, induídas las botas, los zapatos y 
la~ pantuflas. Bordados y encajes, cintas y 
lazo.."; botones, botones automáticos, agu
ja."' dP gancho y ojales, alfileres, alfilere:; 
y aguja!); flores artificiales; broches para 
f'alzado, para corsés, para ligas, para los 
(·abeHos, para pantalones, para vestidos; 
\ arillas para extender cuellos; varillas de 
ball('na; ribt·tes llara trajes; canutillo, agu
jett-ro.-:., alfileteros; su jetado res para cintu
roni5; cadt•nitas para tra jcs; lazos para 
calzado; artículos decorativos para la ca
hPJI('ra; horquiJias, redes para el cabello; 
tn·nzas de cabellos; letras y números para 
i~wrc·ar ropa blanca; adornos para trajes; 
eordoncito; cordoncito para el cabello, pa
ra el c·alzaclo, para adornos, para ribetear; 
dedales para coser; alfileres de wrhata; 
ganchillo.-.:. trabajos con aguja de gancho; 
andadores para niños; cestillas de trabajo; 
ribE-tes, colgaderos para trajes; lentejue· 
las; elásticas para la ropa Llanca; ojales 
para tirantes, para calzados, para ligas, 
pelucas; plegadores de corbatas; borlas; 
redecillas; collares plegados para vestidos; 
pasamano; bordados. Tapicería t excepto 
en tejidos), alfombras, esteras y esterillas, 
linolcum y otros productos para cubrir el 
~udo. Juegos, juguetes, artículos de gim
nasia, r para el deporte (excluídos los ar
tíeulos de vestuario) ; adornos y decora
ciones para árboles de ~\avidad. Artículos 
para ÍmnadorPs; cerillas. Dicha marca se 

aplica por medio de e:-tampa, impresiones, 

colorido. marquitas, etiquetas y semejan

tes f'll lo~ producto .. , en los embalajes de 

los produdos arriha indicados, como taro· 

bién en los anuncios, avisos, carteles, car· 

ta:-., (acturas, y otros papeles comerciales 

usados generalmente en el comercio, va· 

riaudo los tamaños y el modo de produc· 

ciún, según los casos. Acompaño el poder, 

el clisé y demás documentos de ley.-Te

guf'igalpa, D. C., veinticinco de septiem· 

!.re de mil novt•cientos scsentinueve.~(f) 

:\1igUt·l Yillamil Luna, Carnet N~ 0103''. Lo 
que sc pone eu couocicnto del público para 
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los t>fecto:- « 

d. · nbre Je 1969. 13 de JcleJ 

D. C., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 2G J, y i ]., 71. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa

"·-as de Fábrica, depen-tentes y ...... ~ d Ec . 
. te de la Secretaria e onomla 

dien . da hace saber: Que con fe
yHac¡en , d 

1 
- de 

. tiocho de mayo e ano 
cha~elll t ®O 

'1 novecientos s e t e n a y . ' 
D1l admitió la solicitud que dice: 
~Registro y depósito de una ~ar
ca de Fábrica. _ Poder EJecut~vo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da. -En representa~ión de la compa
-· L'Oreal Societe Anonyme, ®a 
:¡.•dad organizada y existent~ c~n· 
foL 0 a las leyes de la Repubh~a 
Fr :esa, manufacturcroa,. mdustrla· 
le~ . cvmerdantes donu.:lhad~s en 
1! . ,¡e Royale, París 8, Franela, se
gú ·! poder que obra en esa Secre
tac de Estado, respetuosamente 
""". arezco a solicitar el registro Y 
de ito de la marca de fábrica deno
minada: 

KIRONE 
de:· minación, según el clisé y confor
me ,,• adjunto certificado No 479.135, 
del · 9 de marzo de 1!159, certificado 
de 'entidad N' 122.928, del Instituto 
Ne, 'onal de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que sin distin
ci(·, 1e tamaño, color o diseño espe
cb ampara, distingue y protege 
pr· naraciones para blanquear y otras 
substancias para lavar; preparacio
nes para limpiar, pulir, desgrasar y 
ra.•·:"1r; jabones, perfumes, perfume
ría. •.Ceites esenciales. cosméticos, lo
ck ·e. para los cabellos, dentífricos, 
P1 .,~ "tos higiénicos, marca que se 
a¡ 'l o fija a los arts. y productos 
tnis :·os.o a los envases, recipientes, 
re,' {áculos, frascos, botes, botellas, 
ca i '; latas, paquetes, empaques, far
do· oultos Y envoltorios que los con
t¡, ·n por medio de impresiones, gra
ba··,, '• etiquetas, marbetes placas 
re', 1· tam ' ' ~ es, es pados, ostarcidos y en 
lae otras formas y modos general
m•, 'e a t b · · cos um radas en el comercio 
y''" la industria, para todo lo cual se 
ag¡ cgan los demás documentos de 
~y -~Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 

e nul novecientos setenta y uno. 

XP ~-,~~rge Fide! Durón, Carnet ... 
~. tú · Lo que se pone en conci
~Irr o del . bl' 

pu ICO para los efectos de 

ley.-Tc¡;ucigaipa, D. C., 23 de mayo 
<le 197 L 

Adin Ló~t l'~tm·d•. 
/(eg<Jtrudur 

16 y 26 J. y 6 J., 71. 

El infrascrito, Rer;istradm de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica. depen· 
diente de la S!'Crelaría de Economía, 
hace ,aher: qut• eun fecha quince dP 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po· 
Jer Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Comercio.-En rt>presentación 
de la c·nmpañía Helena Rubinstein 
[nc., una t'orporación organizada y 
exislente conforme a las ley<'s d..J E'
tado de "iueva York, manufartureros. 
índu!'lriHle~ y Cf'merciante ... , domici
liado; en 6SS fifth 1henue. en la ciu
d~td. condarlo y Estado de "iue,·a 
York. l·>tados t'nidM de .\mérica. 
:oe~ún el poder uue obra t"O e~a St>
cretaría de E:;.tado. re!'pt>tuo~amente 
cnmparezn) a :::olif'itar el reg;"lro \' 
dt'pú:::ito como marca rle fáb:·ica na
cional honrlureña. de la marca de fá
hrit·a rlenomi:1acla: 

810-COVERflUID 
i<e¡¡ún el clisé, denominación que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general, toda clase de cosméticos 
y artículos de belleza y de tocador, 
bases, polvos, lápices labiales, perfu
mería cremas, lociones, máscara y 

' ' otros productos similares y, en parti-
cular un maquillaje medicamentado, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos~ 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos Y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresione;, grabados, etique
ta~, marbetes, placas, relieves, estam
pados y estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbradLs en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
Jos demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor
"e fidel DunÍ!l, Carnet N' 123". !.u 
~Ut> :;e pone en eonocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
r·igalpa, D. C. lS de junio de 1971. 

A.dán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la l:iecretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y Depó
sito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
l:!;cunomía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Xerox l-or· 
poration, una corporación organizada. 
y existente, conforme a las leyes dd 
Estado de Nueva York, manufactu
reros, induatriales y comerciaptes, 
domiciliados en la ciudad de Raches
ter, Estado de Nueva York, Estados 
U nidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta· 
do, respetuoaamente comparezco & 

solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

XEROCOPIA 
según el clisé y conf01 me a Jos ad
juntos certificados Nos. 20.5H y 
20.525, del 14 de mayo de 1969, de 
la Oficina del Registro de la Propie
dad Industrial de Nicaragua, marca. 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege productos químicos indus
triales y materias primas y parcial· 
mente preparadas, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los paquetes, enva
ses, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para. 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C., dieciocho de abril de mil no-
vecientos setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N" 123". Lo que ae 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal• 
pa, D. C., 15 de junio de 1971. 

Adán Lópe-z PlnOOa,. 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pito 
tentes y Marcas de Fábrica, depen.o 
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y De
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En represen· 
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ta.ción de la compañía A. Nattermann 
& Cíe. GMBH, corporaciÓn organiza· 
da y existente, conforme a las leyes 
de la República Federal Alemana, 
mru1ufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Eupener 
Strasse 159-161, en 5 Koln 41, Ale
mania, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

Depuravit 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 675.366, 
del 5 de febrero de 1955, renovada 
en la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege sustancias, drogas 
y productos para la medicina, far
macia y veterinaria, preparados far
macéuticos, medicamentosos, veteri
narios, reconstituyentes, vigorizantes 
y curativos en general, antiparasi
tarios para uso humano, antisépticos 
y desinfectantes de t o d as clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, cajas, paquetes empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, re
lieves, estampados, estarcid.os y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de noviembre de mil novecientos 
setenta. - ( fJ Jorge Fidel Durón, 
Carnet N" 123". Lo que se pone en 
conicimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas· de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
Dc¡¡ósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía National 
Biscwt Company. una corporación 

organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados y con 
Oficim,s CI• -~25 Park Avenue, en la 
ciuua..t, cm,u~uo y Estado de Nu€va 
Y.ork, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marea de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

MAMUT 
palabra según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseOO 
especial, ampara, distingue y prote
ge productos de panadería; bisco
chos; galletas; golosinas; queques; 
mezclas para queques; pan; paste
lería. harina; confitería; f r u t a s; 
frescas y en conserva, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, ca
jas, latas, empaques, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, placas, estarci
dosaos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucígalpa, D. C., 
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N'' 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de junio de 1971. 

Adán López Pinedo, 
Registrador. · 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
Depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía National 
Biscuit Company, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva J er
sey, m~nufactureros. industriales y 
comerc1antcs, con Oficinas en 425 
Park Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América. según el poder 

que obra en esa Secretaria de Esta
do. respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica inicial hondureña., 
de la merca de fábrica "Dew Drop 
Design". ñ _;egún e1 clisé, mar-

ca que sin distinción de tamaño, dis
tingue, ampara y protege productos 
de panaderia; biscochos; galletas 
simples; golosinas; queques; mezclas 
para hacer queques; pan; pasteleria; 
cereales; harina; confitería; frutas 
frescas y enlatadas y productos ali
menticios de todas clases, marca 
que se a plica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases. 
recipientes, receptáculos, latas, em
paques, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios, por medio de Impresio
nes, grapados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de a b r i l de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge F id el 
Durón, Carnet N9 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de junio de 1971. 

Adón López Pineda. 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año én curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
Depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economía y Hacienda.--En repre
sentación de la compañía National 
Biscuit Company. una corpor-ación 
.organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, con Oficinas <>n 425 
Park Avenue, en la ciudad. condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, resp~tuosamente comparezc.J a 
solicitar el registro y depésito, como 
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.,., de fábrica nacional bondurc-
marca " de fábrica que con-- de 11 marca . 
na, · Figura de un Muchachtto 
~~a BOY FIGURE), según el 

clisé marca que sm atsunción de 
~o. color, etc., ampara, distin
gue y protege productos de panade
ria; bi<;cochos; galletas; golosinas; 
queques; mezclas par a queques; 
pan; pastelería; harina; confitería ; 
fruta-s frescas y en conserva, marca 
que "" aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
eajllli. latas, empaques, paquetes, 
farch-;, bultos y envoltorios que los 
<!ontienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampa<i<lS, relieves, placas, estarci
dos y ¿n las otras formas y modos 
gener,:mente acostumbrados en ·el 
comen:iu y en la industria, para todo 
lo cua. se agregan Jos demás docu
mente;; de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge F id e 1 
Durón. Carnet No 123". Lo que se 
pone en c.onocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de junio de 1971. 

6, 16 y 26 J. 71. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes Y Marcas de Fábrica depen
h •ente de la Secretaría de E~onomía, 
da~ s~her: que con fecha veintitrés 

1 e Jll!!1o del año en curso, se admitió 
a_ ~hcitud que dice: "Registro y de

~os•to de una marca de fábrica.-
ocJ.;r Ejecutivo.-Secretaría de Eco-

nom¡a y H · d . ·, acten a.-f.n repre~enta-
~ond de la compañía W alt Di,nev 

ro uctJOns un . , : 
d ' a corporacwn orgam-

za a Y existe t f 
1 1 Es · n e con arme a las 1.-yt•• 
(e lado d e ]'f . e a J orn1a manufactu-reros id. ' 
dom,-' ·¡· nd ustr~ales Y comerciantes. 

c• •a os e 500 S v,· 81 S ' n • outh Buena 
a treet 1 · d d E 1 d • en a cm a de Burbank 

saodeCal'f ·E • de A • . ' orn,a. Jstado, Unitlo• 
mer~ca seg. 1 l . resp 1 ' un f' po( er adJunto 

e uosamente co . . lar 1 . lnparezrn u ~ 0] 1 n-
" reg"tro y d • · d · · eposuo e la marca 

de fábrica denominada: "Pinocchio", 
(con el reir ato de Pinocchio), según 
el clisé, como marca de fábrica hon
dureña, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege aparatos e instrumentos eléc
tncos y cJerHílicos; aparatos e instru
mentos fotográficos y cinematográfi
cos. películas, películas de cine, pe
lículas de televisión, películas sono
ras, películas que llevan asociadas 
discos sonoros y fotos para su pro ... 
yecc1ón; fonógrafos y discos para 
fonúgrafos, cintas magnetofónicas 
con sonido re~istrado en las mismas; 
papel y artículos de papel; cartón y 
artícnlos de cartón; material impreso, 
publicaciones, libro•. periódicos, pro
grama..; dt• tt•IPvi~ión y fotografías; ro
pa, \t':--tido_.,;, para niño~. bota5. zapatos, 
pantufla~ y :-.omhH·ro~. juegos, jugue
lf'...: y artículn:"'i para jugar; artículos 
para g•mnasia y deporte: bebidas 
no alcohólica•. bebidas suares; apa
ratos mu;-;.icalf"~ f" instrumentos, jaho
nt's. perfumt>ría. co""méhcos y prepa
racJOnf'~ para el toeador. marra qut" 
"<' aph·a o fija a lo> artículo> o a los 
productoo: mi ... mo::-, o a los enva~s, 
recipit"nte;-;.. CaJas, paqut"te~. empaques, 
fardo>, bulto, v envoltorios que los con
tienen, por mt>dio de- impre~iones, gra
bado•, etiqueta<. marbetes, relieve>. 
estarriOos. estampados y en las otras 
forma.;; y modo.-: gt>neralmente acos
tumbrado> <'11 .,¡ comercio y en la 
indu<tria. para todo lo cual se agre
~an Jo, clemá, documento> de ley.
Tegucigalpa, D. C.. \Cinte de enero de 
mil no\eciento 'esenia y nueve.-( f) 
Jorge Fidel Durón, Carne! N" 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púhlico pa:·a loe efer•o• de lev.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de iunio de 1971. 

Adán Ltipcz Pineda, 
Re¡;isJrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de iunio del año en eurso. se admitió 
la solicitud que dice: '·Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.-En repre,.,nta
ci<in rle la compañía Nationa] Bis
cuit f:ompany. una coruoración or~a
nizaOa y existpnte. conforme- a las le
ye, del Eetado dr '{neva Jersey. ma
nufa<'lurcro". indu-.triales. y rnmt>!'
ciantes, con oficinas en 425 Park 

A venuc, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York Estados Uni-

' dos de América, manufactureros, in-
dustriales y comerciantes, conforme 
al poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to, como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: que consiste en la figu
ra de un Mamut {Mammoth Figure), 

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege productos de pa
nadería; bizcochos, galletas, golosi
nas, queques, mezclas para queques, 
pan, pastelería, harina, confituras; 
frutas frescas y en eonseyva, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mi~mos, o a los envases, 
latas, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y· 
envoltorios que los conllenen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) J org Fidel 
Durón, Carne! N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efeectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha \"eintinueve 
de junio del año en eurso. se admitió 
la solicitud qu<> dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro rle Eco
nomia.-En representaCIÓn de lJSS 
Engineers anrl Consultants Inc., cor
poración del Estarlo de Del awarf', 
domiciliada en la ciudad de Pittsburgh 
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Estado de Pennsilvania, E,tados Uni· 
dos de América, ve1:gL a ¡wdir ~-e 
sirva concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: "METODO PARA EL 
PRECALEJ\'TAl\IIE:-lTO DE l!NA 
ARTESA O TOLVA", del cual acom· 
paño descripcione, y dibujos por du
plicado, reclamando como de su ex
clsiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivin<licaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre· 
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devoh-er un ejemplar 
de la de~cr<pción, dibujos y rei' in
dicaciones, con la constancia de ley. 
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de ju
nio de mil n<wecientos setenta y uno. 
-(f) Danie 1 Casco L., Carne! .... 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teo;ucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1971. 

1\.dán López Pineda, 
Registrador. 

6 J., 5 A. y 4 S., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Dart 
Industries Inc., domiciliada en la 
ciudad de Los Angeles, Estado de Ca
lifornia, Estados Cnidos de América, 
vengo a pedir se sirva conceuerle pa· 
tente por un período de Yeinte años, 
para el invento denominadc: "UNA 
COPA Hl'EVERA MEJORADA". del 
cual acompaíio descripciones v dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de ;u exclusiva propiedad lo cante· 
nido r-n la h:ja de reivindicaciones 
que ,,.. adjunfrtn también por dup)ica
rlo; "'' corno ,.] <lcrecho de prioridad 
que cotab'·" lo Convención de Pa
tentf""' ,lp Tnvpnr,i/)n, Dibuio~ v Mode:
los l'l·f'lu.--tr]:-JlP.;:;, suscrita en Buf"nos 
A.ireo Rew'¡hl:,-,~ Ar~entina. el 20 de 
agostn rle lOlfl. ratificada por Hon· 
duro' en l<J:'; v que es ley en ! a 
Rep\,]·li•·a: pr'•w;dad que reclamo de 
aCUf'r~o con h .::.nlic:turl nrf"~Pntada 
f'O 1 ~ J·: ... tad(~~ T!nido"' ele A.mPr-ica. 
bair ·•1 núme··· ~'1.7~1. de 1' tle mo
yo ' • 197{) n_:-'c:.ento n<P"'"~ rn::p 
agrf' ··¡r al rY·--. ..... rliente re."r'.nrt!nl 

Q(•C~' ···nt•) rl '''·-ler COO ('P";I•n, lJUf 

el cual los señore< Robert Daenen v 
James Baldwin Swett, ceden dicho in
vento a Dart Industries lnc., y auto· 
rizan para que se expida dicha pa
tente a favor de mi representada. En 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando de•;ol
ver un ejemplar de la descripción, dí· 
bujos y reivindicacione~, con la com:.. 
tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
dieciocho de junio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de junio de 1971. 

Adán LópM Pineda, 
Re-gistrador. 

6 J., 5 A. y 4 S., 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado Segundo de Letras, del depar· 
tamento de Copán, al público en ge· 
neral y para los efectos de ley, hace 
constar: que en sentencia de fecha 
diecisiete del corriente mes y año, 
fueron declarados los señores Feli· 
ciano, Fabián, Santiago, Cirilo, An· 
gélica y Guadalupe Deras Quijada, 
herederos ah intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi· 
sibles, que a su defunción dejó su 
padre legítimo Carlos Deras Santos, 
vecino que fue del municipio de San 
Jerónimo de Copán, y se les concede 
la posesión efectiva de herencia pe· 
dida, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho, Artículo 
1043, del Código de Procedimientos. 
-Santa Rosa de Copán, 20 de junio 
de 1971. 

6 J. 71. 

Guillenno Fajardo García, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras, del depar· 
tamento de Copán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha 
dieciséis del corriente mes y año, 
fueron declaradas las menores Car
men y Oiga Brides Mejía Peña, re
presentados por su madre legítima 
doña María Argentina Peña v. de 
:Vfejía, herederas ah intestato, de 
todos los bienes, derechos y acciones 
transmisibles, que a su defunción 
dejó su padre legítimo Carlos Mejía, 
vecino que fue del municipio de Cor-

quín, de este departamentt '· v se 
les concedió la posesión efectiva de 
herencia pedida, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor ckrccho, 
Artículo 1043, del Código de Proce
dimientos.-Santa R.osa de Copán, 
20 de junio de 1971. 

6 J. 71. 

Guillermo Fajardo Gareía, 
Secretario. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secretario de[ Juz. 
gado de Letras l' de lo Civil. dd de
f>artam<mto de Francisco M01·azán, al 
público en general, hace saber: que 
en la demanda ordinaria dP r! tvorcio 
promovida por Martha Lidia franca 
Pinto, contra el señor Enriqtt.• Loza· 
no Matamoros, con fecha rat• •rrc de 
mayo del corriente año, Fe nombró 
Curdor-Ad Litem, para que n'f't"<'"'n· 
te en juicio al demandado Enrique 
Lozano Matamoros, al señor Angel 
Fortín M., mayor de edad. , '"ada, 
Abogado, y de este vecindari ... - Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio .J,. 1971. 

J. Benjamín Cruz •:., 
Secretario. 

Del 28 J. al 7 J. 71. 

Viene de la página la 
Acuerdo W 1932 

Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de l:J. Reptl· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publícación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leopoldo Enri
que Motiño y Rosa Catalina Rodríguez, ve
cinos de Choluteca, previo entero 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficin:. que el 
Ministerio de Economía y Haciend;, desig· 
ne.--Comuníquese. 

O. LroPEZ A. 

El Secretario- de Estado en los DE-:::pnchos 
de Gobernación y Justicia. 

Virgillo l~rmf·oeta R. 

Acuerdo N 9 1933 

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre t<.:- 1970. 

El Presidente Constitucional de L Rept1· 
bllca, 

AM!lil.RDA: 

Dispensar la publicación de edict'-"' para 
contraer matrimonio civil, a Rubén Frnncis
co Alvarado Philltps y Magda Crist:r,_a F'a
j:lrdo Rivas. vecinos de Puerto Cortt'.i, pre· 

pasa a· la página NQ lú 
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CERTIFICACION 

·nr ri'to señor Director General de Economía y 
El 1 rase ' d · "RESOLl JCIO . rtifica la resolución que Ice: N 

Colllercio,ScEeCRETARIA DE ECONOMIA.-Tegucigalpa, D. 
N• 126.- · · t t t . h de ¡'unio de m1l novec1en os se en a y uno. c., diecwc o 

Vista para fl'Solver solicitud, que con fecha catorce de 
d 1 resente año, fue presentada a la Secretaria de 

mayo ~ py Hacienda por el señor ~'rcderick P. Sheehy 
Econonna ' 
ock su condición de representante de la empresa 
~~~ MARKETING, S. A." (UNIMAR l, contraída a 
ped' se le otorgue licencia como Distribuidor exclusivo en 

1 ~pública de Honduras, con jurisdicción en todo el terri
~rio Nacional de la Casa Comercial extranjera ACEITERA 
CORONA, S. A., de nacionalidad nicaragüense que actúa 
permanentemente en la eompra venta, colocando órdenes di
rectamente de la firma que representa sobre base de comi
sión 0 porcentaje de los artículos que se detallan: Aceites y 
Mantecas coméstibles. producidas por la Aceitera Corona. 
s. A., con domicilio en Managua. Nicaragua, confirió poder 
en este asunto el Abogado Daniel Casco López. 
líl<!'" 

Resulta: Que el interesado acompañó copia autorizada 
de la carta que con fecha diez de junio de mil novecientoH 
setenta, le fue enviada por el Ingeniero Pablo E. Ayón G., 
Gerente General de Aceitera Corona, S. A. y que en su 
parte conducente dice: "Por medio de la presente, confir
mámosles el nombramiento de ustedes como Distribuidores 
para la República de Honduras, de nuestro aceite comes
tible "ORO Y CORONA", efectivo dicho nombramiento 
a partir de la fecha. 

Resulta: Que el' interesado ha acreditado los requisitos 
y acompañado los documentos que exige la Ley y que pre
sentó el recibo talonario de entero a la Tesorería General 
de la República, por la suma de Veinticinco Lempiras 
(L 25.00), valor del impuesto fiscal correspondiente. 

Considerando: Que para dedicarse a la distribución de 
una casa comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Eco
nomía la Licencia correspondiente. 

<;?nsiderando: Que la empresa "UNITED MARKETING, 
S. A. (liNIMAR), ha acreditado ser Distribuidor perma
tente de los productos de la caas comercial "ACEITERA 
CORONA, S. A.". 

Considerando: Que el interesado ha llenado todos los 
~qu.i~itos exigidos por la Ley y el Reglamento para la ob
enci.on de la Licencia de Distribuidor procede acceder lo 

SOhCltadO. ' 

I
Por tanto: Esta Secretaría de Estado de conformidad 

con o establ 'd ' . ec¡ o en los Artículos 2' y 3•• y demás disposi-
Ciones apr bl 
8 d Ica es del Decreto Legislativo N·• 50, emitido el 

e octubre de 1970. 

RESUELVE: 

TIN Conceder licencia a la empresa "UNITED MARKE-
G, S. A." WNIMARJ D' t 'b 'd Corn . , como 1s r1 w or de la Casa 

la c::Ial extranjera "ACEITERA CORONA, S. A.", para. 
Preárnbpulra Y venta de los artículos que se detallan en el 

odeestaResl.. · ciaJ "LA GACET , o UCion. Pubhquese en el diario ofi-
PUblicada . . A • por cuenta del interesado y una vez 

Inscribase en el . t . efecto lleva la Di . reg¡s ro correspondiente, que al 
reectón General de Economla y Comercio 

y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente: No
tifíquese.-Rubén Mondragón Carrasco, Ministro de Eco
nomía.-Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintidós 
días del mee. de junio de mil novecientos setenta y uno. 

6 J. 71. 

Rigoberto Alvarenga A., 
Director General. 

• 

CERTIFICACION 

El infrascrito señor Director General de Eco
mía y Comercio, Certifiéa: la Resolución que dice: 
"RESOLUCION N" 127.-SECRETARIA DE 
ECONOMIA.-'T'egucigalpa, D. <::., veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y uno. 

Vista para resolver la solicitud que con fecha 
catorce de mayo del presente año, fue presentada 
a la Secretaría de Economía y Hacienda por el 
señor Frederick P. Shehy Jocks, en su condición 
de representante de la empresa "United Marke
ting, S. A." (UNIMAR), contraída a pedir se le 
otorgue licen<·ia como distribuidor exclusivo en 
la República de Honduras con jurisdicción en todo 
el territorio nacional de la casa comercial extran
jera Cía Numar de Honduras, de nacionalidad nor
teamericana, con domicilio en San Pedro Sula, 
que actúa permanentemente en la compraventa, 
colocando órdenes directamente de la firma que 
representa sobre base de comisión o porcentaje de 
los artículos quE' se detallan: Aceites y mantecas 
comestibles producidas por la Cía Numar de Hon
duras, con domicilio en San Pedro Sula, confirió 
poder en estE' a~unto al Abogado Daniel Casco Ló
pez. 

Resulta: Que el interesado acompañó copia au
torizada de la carta enviada por el señor Fernan
do Rodríguez, Gerente de la "Compañía Numar 
de Honduras", de nacionalidad norteamericana, 
con domicilio en San Pedro Sula, dirigida a los 
señores United Marketing, S. A., que en su parte 
conducente dice: "Confirmando nuestro convenio 
verbal, nos es muy grato confirmarles por este 
medio, su condicición de distribuidores exclusivos 
de nuestros productos en todo el territorio de la 
República de Honduras". 

Resulta: Que el interesado ha acreditado los 
requisitos y acompañado los documentos que exige 
la ley y que presentó el recibo talonario de entero 
a la Tesorerh General de la República, por la su
ma de Veinticinco Lempiras (L 25.00), valor del 
impuesto fiscal correspondiente. 

Considerando: Que para dedicarse a la dis
tribución de una casa comercial debe obtenerse en 
la Secretaría de Economía, la licencia correspon
diente. 

Considerando: Que la empresa "United Mar
keting, S. A." (UNIMAR), ha acreditado ser dis-
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tribuidor permanente de los productos de la casa 
Cía Numar de Honduras. 

Considerando: Que el interesado ha llenado 
todos los requisitos exigidos por la Ley y el Re
glamento para la obtención de l.a .licencia de dis
tribuidor, procede acceder lo solicitado. 

Por tanto: Esta Secretaría de Estado, de con
formidad con lo establecido en los Artículos 2' y 
3" y demás disposiciones aplicables del Decreto 
~gislativo N" 50, emitido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder licencia a la empresa "United Marke
ting, S. A." (UNIMAR), como distribuidor de la 
casa comercial extranjera Cía. Numar de Hondu
ras para la compraventa de los artículos que se 

_ det~llan en el preámbulo de esta Resolución. Pu
blíquse en el diario oficial ''La Gaceta", por cuen
ta del interesado, y una vez publicada inscríbase en 
el registro correspondiente que el efecto lleva la 
Dirección Ger.eral de Economía y Comercio, y ex
tiéndase al inter·esado la licencia correspondiente: 
Notifíquese.-Rubén Mondragón Carrasco, Minis
tro de Economía.-Extendida en Tegucigalpa, 
D. C., a Jos veintidós días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y uno. 

6 J. 71. 

Rig-oberto Al vareng-a, 
Director General. 

CERTIFICACION 

Rl infra,:;crito, sefi,.,~ Director General de 
Economía y Comercio, CERTIFICA: La Resolu
ción que dice: "RESOLUCION N'' 125.-SECRE
TARIA DE ECONOMIA. - Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de junio de mil novecientos setenta 
y uno. 

Vista para resolver la solicitud aue con fe
cha catarcc ele mayo del nresente año fue pre- · 
sentada a la Secretaría de Economía y Hacienda 
por el señor Frederick P. Sheehy, en su condición 
de representante de la empresa "United Mar
keting, S. A." ("UNIMAR") contraída a pedir 
se le otorgue Licencia como Distribuidor exclusi
vo en la República de Honduras con jurisdicción 
en todo el territorio nacional de la casa comercial 
extranjera Cía. Numar, S. A. de nacionalidad 
costarricense que actúa permanentemente en la 
compra venta, colocando órdenes directamente de 
la firma que representa sobre base de comisión 
o porcentaje de los artículos que se detallan: 
Aceites y Mantecas comestibles producidas por 
la Cía. Numar, S. A., con domicilio en San José 
de Costa Rica, confirió poder en este asunto al 
Abogado Daniel Casco López. 

Resulta: Que el interesado acompañó copia 
autorizada de la carta de fecha quince de junio 
de mil novecientos setenta, enviada por el señor 
Richard C. Johnson, Gerente de la compañía Nu
mar, S. A. y que en su parte conducente dice: "De 
acuerdo a los convenios verbales y, en el deseo de 
dejar constancia escrita, nos es muy grato con
firmales su condición de distribuidores exclusivos 
de nuestros productos en todo el territorio de la 
República de Honduras". 

Resulta: Que el interesado ha acreditado los 
requisitos y acompañado los documentos que exi
ge la ley y que presentó el recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República,. 
por la suma de Veinticinco Lempiras (L 25.00) 
valor del impuesto fiscal correspondiente. 

Considerando: Que para dedicarse a la distri
bución de una casa comercial debe obtenerse en 
la Secretaría de Economía la Licencia corres

. pon diente. 

Considerando: Que la empresa "United Mar
keting, S. A .. " (UNIMAR) ha acreditado ser 
distribuidor permanente de los productos de la 
casa Cía. Numar, S. A. 

Considerando: Que el interesado ha llenado 
todos los reQuisitos exig-idos por la Ley y el Re
glamento para la obtención de 1~ Licencia de Dis
tribuidor, procede acceder lo sohctado. 

Por tanto: Esta Secretaría de Estado, de con
formidad con lo establecido en los Artículos 2" Y 
3" y demás disposiciones aplic~.bles dd Decreto Le
gislativo N" 50, emitido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licenci9. a la emnresa "Un;_ted Mar· 
keting, S. A." (UNIMAR) como distribuidora de 
la casa comercial extranjer;:¡_ Cía. Numar, S. A., 
nam. la comnra y venta de los artículos ane se 
detallan en el prl'flmbulo de Psta reso1Pc;f>n. Pu
blínuese en el diario oficial "La Gaceta", por cuen
ta del interesado, una vez publicada incríbase en 
el registro correspondiente que al efecto lleva la 
Dirección General de Economía y Comercio Y ex· 
tiéndase al interesado la licencia correspondien~: 
Notifíquese.-Rubén Mondragón Carrasco.-~
nistro de Economía y".-Extendida en TeguCl· 
galpa, D. C., a los diecisiete días del mes de jUJÚI) 
de mil novecientos setenta y uno. 

6 J. 71. 

Rigoberto Alvarenga A.,· 
Director General. 
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Viene de la Página N9 H 
d (L 10.00) diez tempiras, en la 

vio entero 1 Mlntsterio de Economla y 
oficina que e 
Hacienda designe.-Comunlquese. 

o. LOPEZ A. 

._ _ _,¡o de Estado en los Despa.cho. 
Bl Secreuu ~ 
G t mación y Justicia, 

Gc o .e 

\rJrgUlo Unueneta R. 

A.euerdo N' 1934 

··-·- e 26 de octubre de 1970. Tegu--........ 

1!:1 p;..¡dente constitucional de la Re

:t>úbUca, 
A.CUJ:RDA.: 

Dispel188l' la publicación de edictos para 
-contraer matrimonio civil: a Luis Eugenio 
Agullar l(arad!aga y Errnlia Bardales Lan· 
da, ftclao8 de Tegucigalpa, D. C., previo 
oentero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
dsl& _que 411 KlrdBterio de Economia y Ha
-cienda desiglle.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en los Daspa
·chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Ho Unne~~eta R. 

Acuerdo N' 193S 

Teguclgalpa, D. c., 27 de octubre de 

:1970. 

El PresldeDte COnstitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-eontraer matrimonio civil, a Julio Céssr 
Soto y Maria de los Angeles cardona, 
vecinos de San Manuel, Cortés, previo 
-entero de (L 10.00) diez lempiras, en lo. 
ot1e1n& que el Kinisterio de Economia y 
li&clenda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretado de Estado en los Despachos 
·de Goben!P.,¡m, y Justicia, 

Vlrg!llo Urmeneta R. 

A.,...rdo N' 1936 

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
'1970. 

El Presidente Conatltuclonal de la Repll
bUca., 

ACUERDA: 

[)ispensar la publicación de edictos para 

'COntraer matrimonio civil, a Reinaldo Ló
'JIOZ V 
.a..._ argas Y Aida Susana Martinez Per
"UU.QlO, Yecinos de 01 h! 
'elllero d anc to, Yoro, previo 
-~- e (L lO.OO) diez lempiras en La ofi· 
--~e IM ' "elenda e lnisteno de Economta y Ha-

des!gne,---Comun!quese. 

O. LOPEZ A . 

.,.!: ~tarlo de Eatado en los Daspa
'.Oobemación Y Justicia 

''llldllo ~ lh 

Acuerdo N~ 1937 

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1970. 

El Presidente Conatttuctonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Vtctor Eduar
do López y Zeyla Guadalupe Zerón San
rlovnl, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la ofl· 
clna que el Ministerio de Economfa y Ha
ciendfl. designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de GohernRción y .Justtcin, 

VlrgUlo Unneneta R. 

Acuerdo N' 1938 

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1970. 

~J Presidente Constitucional de lA. Repd· 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fél~ Lacayo 
Rochez y Beata Valentln Rivas. vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.(\0) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
signe -Comunfquese. 

O. LOPEZ A 

~1 ~Proreb~rfo de Est"rll') en los DespachflS 
"~ ("..l')berna cl6n y Justicia, 

\1r¡rlllo u""""eta R. 

Acuerdo N' 1939 

Te~uelgaloa. D. C., 27 de octubre de 1970. 

'F.! 'Presidente Conl!tltucional de la Re
l'tltc!\. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arcadio Gus
tavo Salgado e Isabel Alemán Velásque:z. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Jempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa.· 
ehos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1940 

Tegucigalpa, D. c., 27 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 

contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Dtaz Romero y Marcelina Ordóftez Hernán~ 
dez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemplra.s, en la ofl• 

cina que el Ministerio de Economla y Ha· 
cienda deslgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOII 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrlfllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 1941 

Tegucigalpa, D. C, 27 de octubre de 1970. 

~1 Presidente Constitucional d~ la RepQ· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Garcla 
Alvarado y Genara Cruz López, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemptras. en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.--comuniquese. 

O. LOPEZ • •. 

El Secret8 rio de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrcWo UrmMeta R. 

Acuerdo N' 1942 

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1910. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Secundlno 
López y Dayst Miriam Ramfrez. vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de~ 
stgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despachol 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N~ 194:3 

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1970. 

!'-' Presidente Constituclona.l de la Repfl· 
bit ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Gustavo Adol
fo Salgado Núñez y Rita Hortencla Pérez 
Flores, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economta 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
chos de Gobernación y Juattcta, 

VlqiJJo Urmeaeta R. 

11 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

12 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE JULIO DE 1971 

Acuerdo N" 1944 

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de lHíO. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Gareta 
:Murillo y Gladys Alejandra Barahona, ve· 
cinos de Tegucigalpa, D. C, previo entero 
de ( 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de GohernRción y Justicia. 

Yirgillo Unneneta R. 

Acuerdo N" 1945 

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repti
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jesús Maria 
Zelaya y Sonia Tróchez Rodriguez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
<L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el M.inisterlo de Economia y Hacienda de

signe.-Cornuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario {¡e; Estado ·en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo rrmeneta n. 

Acuerdo N~ 1946 

Tegucl!l"'pa, D. c., 28 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Ferru
fino y Rubidia Sánchez, vecinos de Alianza, 
Valle, previo entero de (L 10.00) diez lenl
ptras, en la oficina. que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.-Comunl· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach~ 
de Goberne.clón y Justicia, 

V\rglUo Unnen.eta ft. 

Acuerdo N~ 1947 

Tegucigalpa. D. C., 28 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e<llctos para 
contraer matrimonio civil, a Isidro Rodrl· 
guez Peralta y Dolores Margot López, veci· 
nol!l de eom.ayagua, previo entero de ... 

t L 10.001 diez le m piras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de

signe.---Comunlquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia., 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1948 

Tegucigalpa. D. c., 28 de octubre de 1970. 

P.l Presié!cnte Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Nombrar, Director de la Penitenciarb 
Central, .al Capitán y Licenciado José Ma
rio Maldonado, en sustitución del Coronel 
J. DaVId Chinchilla. 

El presente acuerdo tendrá efecto a par
tir de la fecha en que tome posesión de su 
cargo el nombrado.---comun1quese. 

O. LOPEZ A. 

El Ser,retar:io tle Estado en Jos Despachos 
de Gobc:rnac¡",\n y Justicia, 

''lr«fllo Unuenf'ta R. 

Acuerdo N~ 1949 

Tegucigalpa, D. c., 28 de octubre de 19i0. 

El Presidente Constitucional de In Reptl· 
blil'<l. 

ACUERDA: 

Cancelar, los acuerdos me<liante el cual 
fueron nombradas las siguientes perso
nas: Sady López Suazo, Secretario Admi
nistrativo, Ricardo Rubio, Alcaide; Marco 
A. Girón Oficial Administrativo I, todos 
de la Penitenciaria central. 

El presente acuerdo tendrá efecto a par
tir de la fecha en que tome posesión de su 
cargo, las personas que sustituirán los 
empleados antes mencionados.-----Comunf-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado tn tos Despacho• 
<'le Gobernt'l.ci6n y Justicia, 

'VIrgtllo Unncneta R. 

Acuerdo N~ 1950 

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep"-· 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Gabriel Antonio 
Zaval&. y Carmen Leticia Torres, vecinos 
de Te~Ncigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L lO.OOl diez lempiras. en la. oficina que 
el Ministerio de Economia. y Hacienda de
stgnc.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

na oSeu-etarlo de lo1atado er tos Despaohoa 
dt> GobPr-nactón y .JuaUcia, 

Acurdo N''l951 

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 
1970. 

El rrcsideate Constitucional de In Repú
b1ica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parn 
contraer matrimonio civil, a Ellas Martinez 
y Melba Chávez, vecinos de San Pedro Su
la, previo entero de ( L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Eco
nomfa Y Hacienda designe.-Comtmiquese 

O. U>PEZ A. 

El Sf!cretario de Estado en los DespachOI 
rle GolJeJn.rlctón y Justicia. 

Vll'lt'I:Uo Um1eneta K 

Acuerdo N" 1952 

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 1971). 

El Presidente Constitucional de la RP.
púhlica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Amll· 
car Archiht Midence y Maria Cristina MaSR 
Valladares, vecinos de Tegucigalpa, D e., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras. 
en la Oficina que el Ministerio de Econo
mía v Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Er.tado en los Oespcl· 
chos de Goberna.:ión y J-usticia, 

\'lrcfllo trnnellf't& R. 

·Acuerdo N 9 1953 

Tegucigalpa, D. c., 29 de octubre de 1970 

El Presidente Constitucional de la Rep(' 
bliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Adán Sabillón 

Blanco y María. Eugenia Gross, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de . . .• 
(L 10.00} diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El se~~retarto dr Es ti' r!o en tos Despa.· 
chos de Goberr.aci0n y .Justicia, 

Vlr¡-Uio llnneneta R. 
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